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Expediente 38/2025 

GEST 4459/2025 

 

RESOLUCIÓN 
 

 

ASUNTO.- Expediente 38/2025 (GEST 4459/2025), incoado para la tramitación 

del contrato de concesión de servicio para la gestión y del aparcamiento ubicado en el 

Mercado Municipal de abastos de Almuñécar. 

 

ADJUDICACIÓN A EMPARK APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A., con 

CIF A78320736. 

 

 

ANTECEDENTES. - Por el Servicio de Contratación se ha realizado el Pliego 

de Cláusulas Administrativas y por los Servicios Técnicos Municipales el Pliego de 

prescripciones Técnicas y estudio de viabilidad. 

 

Primero.- La Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 

(LCSP) enumera el contrato de concesión de servicio dentro de los contratos 

administrativos típicos en su artículo 12 y lo define en el Artículo 15.1 que señala que 

“El contrato de concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes 

adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o 

jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia, y 

cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto 

del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir un precio”. Es 

importante destacar que el derecho de explotación implicará, como elemento 

fundamental diferenciador de este tipo contractual frente al contrato de servicios, la 

transferencia al concesionario del riesgo operacional, en los términos señalados en el 

apartado cuarto del artículo 14 de la LCSP.  

 

Segundo.- Es objeto del contrato la concesión de servicios para la explotación 

del aparcamiento subterráneo del Mercado de Almuñécar. 

El adjudicatario deberá explotar, por sus propios medios, las 209 plazas de 

aparcamiento, percibiendo directamente de los usuarios los correspondientes ingresos 

por la aplicación de las tarifas vigentes. La distribución de las plazas figura en el PPT. 

 

Tercero.-  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva 

clasificación estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del 

contrato es la siguiente: 

 
 

Codificación Código CPV 98351000-8 Servicios de gestión de aparcamientos. 
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Cuarto.-  El presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de la 

L.C.S.P., tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas, en el de Prescripciones Técnicas,   y Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Del mismo modo, el Pliego de Cláusulas Administrativas, así como el de Prescripciones 

Técnicas, regulan y determinan el régimen jurídico de la concesión de servicios objeto 

del mismo. 

Los pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de 

discordancia entre el estos pliegos y cualquiera del resto de documentos contractuales, 

prevalecerá el Pliego de cláusulas administrativas. 

 

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo previsto en el 

artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP). 

 

Quinto.- Canon mínimo de licitación y valor estimado del contrato. 

CANON MÍNIMO DE LICITACIÓN 
 

CANON LICITACIÓN (25 AÑOS) 1.500.000,00 € 

 

 

 

E.- VALOR ESTIMADO: De conformidad con lo establecido en el art. 101.1.a de la 
LCSP, para la determinación del valor estimado de los contratos de concesión de 
servicios se atenderá a lo siguiente: 

“En el caso de los contratos de concesión de servicios, el órgano de contratación 
tomará el importe neto de cifra de negocios, sin incluir el IVA, que, según sus 
estimaciones, generará la empresa concesionaria durante la ejecución del mismo 
como contraprestación por los servicios objeto del contrato, así como los de los 
suministros relacionados con estos y el coste de la mano de obra”. 

El método del cálculo de dicho VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO se ha 
determinado con los datos obtenidos en el estudio de viabilidad como resultado 
económico de la actividad (importe neto de la cifra de negocios) antes de impuestos 
durante el número de años de la concesión, prórrogas incluidas. 

De ahí, considerando los datos extraídos del estudio de viabilidad referido a la total 
duración del contrato, el valor estimado para el presente procedimiento se 
establece en la cuantía de 2.413.183 €, correspondiente al beneficio antes de 
impuestos durante toda la duración del contrato. 
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SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA  NO 
TOTAL VALOR ESTIMADO 2.413.183 € 

 

Sexto.- La duración del contrato será de VEINTICINCO AÑOS, sin posibilidad 

de Prórroga. 

H.- PLAZO DE DURACIÓN 

Duración del contrato: 25 AÑOS 

Prórroga:   NO Duración de la prórroga:  Plazo de preaviso: 
 NO:  

Prórroga obligatoria una vez finalizado el contrato  NO 

 

Séptimo. – En sesión plenaria celebrada en fecha 29 de abril de 2025, se aprobó 

el Estudio de Viabilidad Económico-Financiero del presente expediente de contratación, 

así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas, que se publicaron en PLACSP y Perfil del Contratante, los días 6 y 7 de mayo 

de 2025. 

 

Octavo.- Se celebra Mesa de Contratación con fecha 6 de junio de 2025, en la 

que se informa a los miembros que las ofertas presentadas son las siguientes:  

 

Nombre de la empresa N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

EMPARK APARCAMIENTOS Y 
SERVICIOS, S.A. A78320736 

01-06-2025 
21:05 

Sí monica.parra@telpark.com 

ESTACIONAMIENTOS Y 
SERVICIOS, S.A.U. A28385458 

02-06-2025 
10:03 

Sí licitaciones@eysaservicios.com 

INDIGO INFRA ESPAÑA S.A.U. A59790147 
01-06-2025 

21:52 
Sí notificacion.es@group-indigo.com 

 

 A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta: 

CIF: EMPARK APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A. - A78320736 ---------Admitida 

CIF: ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A.U. - A28385458 ---------------Admitida 

CIF: INDIGO INFRA ESPAÑA S.A.U. - A59790147 --------------------------------Admitida 

 

 Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y 

apertura del sobre/archivo electrónico B, de criterios de valoración subjetivos de las 
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empresas licitadoras, y se da traslado de la misma a los Servicios Técnicos Municipales 

para la valoración de las Memorias técnicas de desarrollo y ejecución del servicio 

solicitadas. Se procederá a la lectura del Informe de valoración de criterios subjetivos en 

la próxima Mesa de Contratación que se celebre para la adjudicación de este contrato.  

 

Noveno.- Se celebra nueva Mesa de Contratación con fecha 12 de junio de 2025, 

en la que se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de las ofertas 

técnicas de criterios subjetivos de los distintos licitadores por parte de la Oficial Mayor, 

obteniéndose las siguientes puntuaciones: 
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* El Informe Técnico de la Oficial Mayor sobre valoración de ofertas de 

criterios subjetivos no se publica de forma íntegra debido a la petición de 

confidencialidad por parte de algunas de las empresas licitadoras. 

 

 

Seguidamente, se procede al descifrado y apertura del Sobre/Archivo electrónico 

C de criterios objetivos, siendo las proposiciones económicas las siguientes: 
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atención de 

los lectores 

mediante una 

cita 

importante 

extraída del 

documento o 

utilice este 

espacio para 

resaltar un 

punto clave. 

Para colocar 

el cuadro de 

texto en 

cualquier 

lugar de la 

página, solo 

tiene que 

arrastrarlo.] 

[Capte la atención de 

los lectores mediante 

una cita importante 

extraída del 

documento o utilice 

este espacio para 

resaltar un punto 

clave. Para colocar el 

cuadro de texto en 

cualquier lugar de la 

página, solo tiene que 

arrastrarlo.] 

[Capte la atención de los 

lectores mediante una cita 

importante extraída del 

documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto 

clave. Para colocar el cuadro 

de texto en cualquier lugar de 

la página, solo tiene que 

arrastrarlo.] 
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Se recibe informe de valoración de ofertas por parte de la Oficial Mayor, que se 

transcribe literalmente: 
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  Vistas ofertas presentadas e informe emitido por la Oficial Mayor, la Mesa 

propone la siguiente lista de valoración: 

 

 

Orden: 1 EMPARK APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A. - A78320736 - 

Propuesto para la adjudicación. 

 

Total criterios CJV: 23,50 

Total criterios CAF: 75,00 

Total puntuación: 98,50 
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Orden: 2 INDIGO INFRA ESPAÑA S.A.U. - A59790147. 

Total criterios CJV: 23,48 

Total criterios CAF: 44,33 

Total puntuación: 67,81 
 

Orden: 3 ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A.U. (EYSA) - A28385458. 

Total criterios CJV: 20,45 

Total criterios CAF: 20,67 

Total puntuación: 41,12 
 

 

  Décimo. - Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los 

votos a favor de sus miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, 

previa presentación de la documentación prevista en los Pliegos de condiciones 

administrativas y técnicas, la adjudicación del contrato de “Concesión del servicio 

de gestión y explotación del aparcamiento sito en el Mercado Municipal de abastos 

de Almuñécar” (Expediente 38/2025, GEST 4459/2025), a EMPARK 

APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A., con CIF: A78320736, al ser la mejor 

oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos 

conforme a las siguientes especificadas: 
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 Vistas Mesas de Contratación celebradas en fecha 6 y 12 de junio de 2025, 

cumplido el trámite de aportación de documentación y garantía definitiva por 

importe de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS EUROS 

(187.500,00 €), encontrándose el licitador al corriente de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social, una vez aplicados los criterios de valoración 

recogidos en los Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, 

así como fiscalización del Expediente por la Interventora Municipal, esta Alcaldía: 
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RESUELVE. - 

 

 

  Primero. - Adjudicar a EMPARK APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, 

S.A., con CIF: A78320736, el contrato de “Concesión del servicio de gestión y 

explotación del aparcamiento sito en el Mercado Municipal de abastos de 

Almuñécar” (Expediente 38/2025, GEST 4459/2025), al ser la mejor oferta 

presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos conforme a 

las siguientes especificadas: 
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Segundo.- La duración del contrato será de VEINTICINCO (25) AÑOS, sin 

posibilidad de Prórroga. 

 

Tercero. - Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del 

contratante y plataforma de contratación del sector público estatal durante, como 

mínimo, quince días hábiles. 

 

Cuarto. - Comunicar al adjudicatario que la formalización del contrato deberá 

efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Una vez remitida la 

notificación de la adjudicación, los servicios dependientes del órgano de contratación 

enviarán el documento contractual a través de medios electrónicos para firma 

electrónica del mismo. 

 

En caso de no proceder según lo formulado en el presente apartado cuarto, o en 

caso de que existan deudas con esta Administración, el órgano de contratación podrá 

resolver la adjudicación. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
PG

6Z
C

3J
G

YM
D

YJ
LG

TC
49

Q
7E

7Z
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
4 

de
 2

5 

mailto:contratacion@almunecar.es


 

 

 
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

                 (GRANADA) 
              Plaza de la Constitución, 1- C.P. 18690 

                            Tlf.: (958) 838601 –  
                      contratacion@almunecar.es  

             CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el 3 por ciento del 

presupuesto base de licitación (canon total por el tiempo del contrato), IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de la exigencia de la indemnización por daños y 

perjuicios causados al Ayuntamiento, si no fueran totalmente cubiertos por el importe 

de la garantía, y el posible inicio del expediente de prohibición para contratar. 

 

En este caso el órgano de contratación podrá adjudicar el contrato al licitador o 

licitadores siguientes a aquél por el orden que hayan quedado clasificadas sus ofertas, 

previa presentación de la documentación correspondiente. 

 

Quinto. - Será responsable del Contrato, el redactor del Pliego de Prescripciones 

Técnicas o en quien este delegue, salvo que el Órgano de Contratación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

nombre otro Responsable del Contrato distinto. 

“Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 

contrato que figure en los pliegos, los órganos de contratación deberán designar un 

responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 

decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 

realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le 

atribuyan. El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, 

vinculada a la entidad contratante o ajena a él”. 

Sexto. - El adjudicatario aportará como canon fijo por la explotación del 

aparcamiento público la cantidad que resulte de la oferta adjudicada. Tal y como se 

indica en la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 

éste será abonado en el mes siguiente a la fecha de la firma del contrato. 

 

 

 

Dar traslado del presente acuerdo, vía Plataforma de Contratación del Sector 

Público y Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almuñécar, a la empresa 

propuesta como adjudicataria y al resto de licitadores, así como a los servicios técnicos 

y económicos municipales. 

 

 

 

 

En Almuñécar, a 7 de julio de 2025. 

 

El Alcalde en funciones, 

Fdo. al margen digitalmente. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
PG

6Z
C

3J
G

YM
D

YJ
LG

TC
49

Q
7E

7Z
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
5 

de
 2

5 

mailto:contratacion@almunecar.es

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2025-07-07T12:25:39+0200
	Almuñécar
	RAFAEL CABALLERO JIMENEZ - 74725428S (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2025-07-07T12:55:32+0200
	Almuñécar
	ANAIS RUIZ SERRANO - 75149379F (FIRMA)
	Lo acepto




